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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05242/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXX XXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. Que en fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00752/ISSEMYM/IP/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Solicito talones de cheque de mi difunto padre: XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX con la XXXXX XXXX MUTUALIDAD SMSEM PENSIONADOS, Correspindiente a los años 2018, 2017, 2026 y 2015,para poder tramitar el Apoyo por fallecimiento, cuyo beneficiario es XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, esposa del fallecido. Clave de ISSEMyM: XXXXXXX, Usuario: XXXXXXXX y Contraseña: XXXXXXXXXX, de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX. Comentó haber hecho varios trámites en el SMSEM Y PENSIONES, sin respuesta positiva, desde el mes de mayo de 2021. He tratado de cumplir con todos los requisitos, pero en este caso, escapa a mi competencia.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Copias simples (con costo)

II. Que en fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular para que presentara el documento a través del cual acreditara la representación de cuyos datos personales deseaba tener acceso, mediante un poder notarial especial o carta poder firmada en presencia de dos testigos especificando que la representación se la otorgó, antes del fallecimiento del titular de los datos personales para el trámite de acceso a sus datos ante el Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios.

Es importante destacar que, en caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quien haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte; ahora bien, la persona que acredite legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales, en lo subsecuente denominados derechos ARCO; siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido; que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento, la acreditación del interés tiene como finalidad iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se le apercibió al RECURRENTE para el caso de no desahogar la prevención, se tendría por no presentada la solicitud, dejando a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud. 

III. Que en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la solicitud de información, en razón de que el particular no desahogó la prevención referida en el considerando anterior. 

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintidós de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05242/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:

“Se me negó la información solicitada.” (Sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“El día primero de octubre del año en curso, a la cual se me asignó el número de folio 00752/ISSEMYM/IP/2021, mediante la cual solicite los talones de pago de mi difunto padre: XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX con la clave XXXX mutualidad SMSEM pensionados, correspondientes a los años 2018, 2017, 2016, 2015, para tramitar el Apoyo por fallecimiento, cuyo beneficiario es XXXXXX XXXXXXX XXXXXX. Posteriormente la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, me requirió complementar mi solicitud, debido a que no anexé el documento mediante el cual mi difunto padre XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con el referido documento en los términos solicitados, no obstante, el Artículo 106 de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se señala que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”; de lo anterior se destaca que, la información que se solicita es para el trámite del cobro del Apoyo por fallecimiento, lo que resulta contradictorio con la fundamentación invocada por la responsable en atención a que no se están ejerciendo Derechos ARCO. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 122 de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal y como quedó demostrado con los documentos que adjunto: • Mi Identificación Oficial, Acta de Nacimiento y Clave Única de Registro de Población (CURP). • Identificación Oficial, Acta de Defunción de mi padre y Clave Única de Registro de Población (CURP) • Identificación Oficial, Acta de Nacimiento y Clave Única de Registro de Población (CURP) de mi madre. • Acta de Matrimonio. Por lo anterior, solicito al Sujeto Obligado ISSEMYM, me otorgue en copias simples de los talones de pago de mi difunto padre: XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX con la clave XXXX mutualidad SMSEM pensionados, correspondientes a los años 2018, 2017, 2016, 2015, para tramitar el Apoyo por fallecimiento.” (sic)

Por otro lado, cabe destacar que EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión los documentos siguientes: 

· Acta de Defunción a nombre de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX.
· Acta de Matrimonio celebrado entre XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX y XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Acta de Nacimiento de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX.
· Credencial para votar con fotografía a nombre de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX.
· Clave Única de Registro de Población de XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Acta de Nacimiento de XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Credencial para votar con fotografía a nombre de XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Credencial para votar con fotografía a nombre de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx.
· Clave Única de Registro de Población de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx.
· Acta de Nacimiento de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx.

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. El veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditado el interés legítimo de EL RECURRENTE, en razón de que a través de la interposición del recurso de revisión de mérito, adjuntó copia simple de su acta de nacimiento y credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

b) La admisión a trámite del referido recurso de revisión.

c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que EL RECURRENTE ofreciera pruebas, emitiera sus manifestaciones y alegatos, o bien EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado. 

d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y 

e) Notificación de dicho Acuerdo.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha uno de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado OFICIO DE CONCILIACION RR_05242.IP.pdf, el cual contiene el oficio número 207C 0401210001S-UT-1454/2021, por medio del cual la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional del SUJETO OBIGADO, manifestó su deseo conciliar en el presente asunto a través del INFOEM. 

Posteriormente, el tres de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado ESCRITO PARA SOLICITAR CONCILIACION 752 IP.docx, por medio del cual solicitó fuera abierta la etapa de conciliación.

VIII. Posteriormente, en fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes Acuerdo por medio del cual se determinó lo siguiente: 

a) Tener por presentados los documentos de las partes, mediante los cuales hicieron manifiesta su voluntad de conciliar, de conformidad con el artículo 132, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

b) Se señalaron las 11:00 horas del diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia de conciliación, misma que se realizó en las instalaciones de este Organismo Autónomo. 

c) Requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a cinco días aportaran las pruebas o los elementos de convicción que estimaran necesarios para la conciliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132, fracción II, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

d) Apercibimiento de que, en caso de no acudir a la audiencia de conciliación sin justificación alguna, se continuaría con el procedimiento derivado del recurso de revisión. 

e) Notificación de dicho Acuerdo.

IX. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación, por medio de la cual se hizo constar lo siguiente: 

“PRIMERO: Manifiesta EL RECURRENTE, que comparece de manera voluntaria ante este Órgano garante, con el fin de conciliar con el SUJETO OBLIGADO para que se le haga entrega de los talones de cheque de su finado padre en los términos que precisó en la solicitud de información con número de folio 00752/ISSEMYM/IP/2021, para lo cual en este acto se identifica con credencial para votar con fotografía número 1837045297, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, misma que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los del Recurrente, la cual, previa copia que se agrega a la presente acta, le es devuelta por no existir impedimento alguno. 

Así mismo, manifiesta que comparece XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, quien en este acto se identifica con la credencial para votar con fotografía número 2140970371, misma que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de la compareciente, la cual, previa copia que se agrega a la presente acta, le es devuelta por no existir impedimento alguno. Quien es madre del recurrente y cónyuge supérstite de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX. 


Por lo que, con el fin de acreditar su interés legítimo, en este acto exhiben las copias certificadas de las siguientes actas: de Nacimiento número 157, inscrita en el Registro Civil del Estado de México a nombre de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX; de Nacimiento número 49, inscrita en el Registro Civil del Estado de México, a nombre de XXXXXX XXXXXXX XXXXXX; de Matrimonio número 01, entre XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX y XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, inscrita en el Registro Civil del Estado de México; de Defunción número 714, inscrita en el Registro Civil del Estado de México a nombre de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX; de Nacimiento número 192, inscrita en el Registro Civil del Estado de México, a nombre de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx y la Clave Única de Registro de Población a nombre de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx; documentos que se tienen a la vista y previa copia simple que se deja en actuaciones, le son devueltas AL RECURRENTE, por serle de utilidad y no existir inconveniente alguno para ello. 


SEGUNDO. Manifiesta el Sujeto Obligado, por conducto de la Licenciada Marusia Montserrat Torres Rivera, Jefa de Departamento de Acceso a la Información Institucional, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, quien se acredita con gafete institucional, documento que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de la Sujeto Obligado, la cual, previa copia que se deja en actuaciones, se le devuelve por no existir impedimento legal alguno.

[bookmark: _GoBack]Así mismo, manifiesta que conforme a los documentos que EL RECURRENTE exhibió, quedó demostrado su interés legítimo y por ende entregará la documentación solicitada, consistente en la copia simple de los comprobantes de pago  a nombre de XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, los cuales son de fechas, quince de abril de dos mil quince, quince de agosto de dos mil dieciséis, quince de septiembre de dos mil diecisiete y quince de diciembre de dos mil dieciocho, recibos constantes de cuatro fojas simples impresas por un solo lado de sus caras, por lo que la SUJETO OBLIGADO refiere que la entrega es de manera gratuita por no exceder el límite de fojas que prevé el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Siendo todo lo que desea manifestar.

TERCERO. Manifiesta EL RECURRENTE, que una vez que tuvo a la vista la documentación que se le entrega, es efectivamente la que requirió, por lo que se da por satisfecho con la misma.

CUARTO. Sirva la presente acta como evidencia documental del cumplimiento que da EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información hecha por EL RECURRENTE. 

QUINTO. Leída que fue la presente acta y enteradas las partes de los alcances legales de la misma, se dan por notificadas en este acto de su contenido y obligaciones contraídas. Firmando al calce y al margen de cada foja de la presente, para debida constancia.” (sic)

X. En la audiencia de conciliación EL SUJETO OBLIGADO entregó la información solicitada al RECURRENTE quien se dio por satisfecho con la misma, con ese acto se demostró de esta manera la entrega de las documentales requeridas por EL RECURRENTE. 

XI. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó  el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
Antes de entrar al análisis del presente recurso es importante precisar la materia de la solicitud, para determinar si se trata de una solicitud de acceso a información pública o de acceso a datos personales, ello en virtud de que el particular al momento de formular su requerimiento, lo realizó en el formato correspondiente a las solicitudes de acceso de información pública; sin embargo, de la simple lectura de la misma, se desprende que lo que el solicitante requería tener acceso a datos personales concernientes a una persona fallecida que en el presente caso fue su padre.

Al respecto, cabe destacar que para el acceso a Datos Personales en posesión de entes públicos, existe un marco jurídico específico contenido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual corresponde a un ordenamiento reglamentario del artículo 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así, por lo que se refiere al acceso a Datos Personales, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé todo un entramado normativo,  destacando los siguientes artículos por ser indispensables en el estudio del presente recurso:

“Del objeto de la Ley
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

De las finalidades de la Ley
Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer su derecho fundamental a la protección de datos personales.
II. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.
III. Determinar procedimientos sencillos y expeditos para el acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
VI. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados.
VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales en el Estado de México y sus Municipios.
VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley.
IX. Establecer la competencia y funcionamiento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios en materia de protección de datos personales.
X. Regular los medios de impugnación en la materia y los procedimientos para su interposición ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios.

De los Sujetos Obligados
Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:
I. El Poder Ejecutivo.
II. El Poder Legislativo.
III. El Poder Judicial.
IV. Los Ayuntamientos,
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.
VI. Los Tribunales Administrativos.
VII. Los Partidos Políticos.
VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.
Los sindicatos, las candidatas o los candidatos independientes y cualquier otra persona física o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad serán responsables de los datos personales de conformidad con las disposiciones legales aplicables para la protección de datos personales en posesión de los particulares.
En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en las disposiciones legales aplicables.

Glosario
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…

Principios
Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.

Derechos ARCO
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…

Medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no
autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

Del Instituto
Artículo 81. El Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, a través de la aplicación de la presente Ley, en concordancia con lo establecido por las disposiciones legales y normatividad en la materia.”
(Énfasis añadido)

El caudal normativo citado nos permite confirmar que estamos ante la presencia del ejercicio de acceso a la información y, por lo tanto, la vía empleada por la ahora RECURRENTE no es la adecuada, sin embargo, ello no constituyó un obstáculo para que este Órgano garante diera trámite a la solicitud respectiva.

Derivado de lo anterior, si bien es cierto el solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información, también cierto es, que la propia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que se debe proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; por lo que, resulta procedente que se le dé curso a su solicitud como si ésta fuera de Acceso a Datos Personales, más aún y cuando dicha situación es compartida por Órganos autónomos análogos a este Instituto, como es el caso del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), quien emitió el criterio 0008/2009 que a la literalidad señala: 

“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”

TERCERO. Legitimación para interponer el recurso de revisión respecto a datos de personas fallecidas. 
A efecto de legitimar la interposición del recuro de revisión relativo a los datos personales concernientes a personas fallecidas, es preciso observar lo establecido en el artículo 122, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual indica:

“Interposición respecto a datos de personas fallecidas 
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.
(Énfasis añadido)

Del precepto transcrito se desprende que, podrá realizarlo quien acredite tener un interés jurídico o legítimo.

Por lo que, a efecto de dar claridad respecto de los términos de interés jurídico e interés legítimo, es necesario señalar la definición legal prevista en el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en relación al artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], que para mayor ilustración, se transcribe a continuación: [1:  Supletoriedad
Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.] 


“Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.”

Así, al desentrañar el artículo de referencia tenemos los elementos que integran el interés jurídico y legítimo. 

En cuanto al interés jurídico, se entiende que corresponde al:

· Titular de un derecho subjetivo público. 

Este tipo de interés lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, por comisión u omisión mediante un acto de autoridad, teniendo únicamente el titular de ese derecho, la facultad de acudir ante las autoridades correspondientes cuando sea transgredido por la actuación de cierta autoridad.

Asimismo, debe interpretarse que una persona física tiene interés jurídico cuando, en carácter de titular de derechos subjetivos, se ve afectada de manera personal o directa en sus derechos, para lo cual debe acreditar lo siguiente: 

a) La existencia del derecho subjetivo vulnerado; y 
b) El acto de autoridad que afecta ese derecho. 

Respecto al interés legítimo, corresponde a: 

· Cualquier persona que invoque situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, ya sea individual o colectivamente y que se diferencien del conjunto general de la sociedad. 

Bajo ese orden de ideas, debe entenderse aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra. 

En ese sentido, una persona física goza de interés legítimo cuando no teniendo un derecho subjetivo (es decir, sin contar con un interés jurídico), por su situación objetiva y particular, y por razones de hecho o de derecho se ve afectada en su esfera jurídica. Así, para determinar que una persona cuenta con un interés legítimo debe acreditar lo siguiente:

a) La existencia de una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; 
b) Que el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y 
c) La pertenencia de la persona, a la colectividad a la cual le fue establecido o tutelado un interés difuso. 

Concatenado a ello, resulta indispensable citar el contenido de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, específicamente el numeral 75, que señala:

“Articulo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO. 

En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo. 

Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa más no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción del menor, el acta de nacimiento o identificación del menor, así como la identificación de quien ejercía la patria potestad y/o tutela. 

En el supuesto de que el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía la tutela, así como el instrumento legal de designación del tutor.” 
(Énfasis añadido)

Conforme a la narrativa anterior, EL RECURRENTE acreditó el interés jurídico, respecto de la solicitud de información que formuló, con las documentales que exhibió, las cuales fueron: el acta de defunción de la persona de quien se solicitó la información; el acta de nacimiento DEL RECURRENTE, con la que se acreditó el parentesco por consanguinidad con el de cujus, por haber sido su padre, así como las identificaciones oficiales del de cujus y del RECURRENTE –credenciales para votar con fotografía-   

CUARTO. Oportunidad. 
El recurso de revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la solicitud de información el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintidós de octubre al doce de noviembre de dos mil veintiuno.

En el plazo antes señalado, no se contemplaron los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treintas y uno de octubre; así como, seis y siete de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintidós de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.  
Tal y como quedó señalado en el resultando primero del presente ocurso, el entonces solicitante, requirió al SUJETO OBLIGADO medularmente copia simple de los talones de pago de su finado padre, correspondientes a los años 2015, 2016, 2017 y 2018. 

Derivado de la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular para que presentara el documento que acreditara la representación de los datos personales a los cuales deseaba tener acceso, mediante un poder notarial especial o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación se le otorgó el titular de los datos personales para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios, antes del fallecimiento en este caso de su padre.

Destacando que en caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes se hayan declarado judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCO; siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

Lo anterior con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; asimismo, se le apercibió al RECURRENTE para el caso de no desahogar la prevención, se tendría por no presentada la solicitud, dejando a salvo los derechos para presentar una nueva solicitud. 

En esa tesitura, una vez transcurrido el plazo otorgado al hoy RECURRENTE, sin dar respuesta al requerimiento de mérito, EL SUJETO OBLIGADO determinó tener por no presentada la solicitud de acceso a datos personales.

En virtud de lo anterior, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, señalando para ello que se le había negado la información solicitada; adjuntando para ello los siguientes documentos: 

· Acta de Defunción a nombre de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX.
· Acta de Matrimonio celebrado entre XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX y XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Acta de Nacimiento de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX.
· Credencial para votar con fotografía a nombre de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX.
· Clave Única de Registro de Población de XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Acta de Nacimiento de XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Credencial para votar con fotografía a nombre de XXXXXX XXXXXXX XXXXXX.
· Credencial para votar con fotografía a nombre de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx.
· Clave Única de Registro de Población de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx.
· Acta de Nacimiento de Xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx.

Iniciada la presente instancia y admitido el recurso de revisión, se advierte que, las partes hicieron manifiesta su voluntad de conciliar; tal como hace referencia el artículo 132, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; dicha audiencia se realizó en las oficinas de este órgano garante, en ese acto se acreditó la identidad, el interés legítimo y jurídico del RECURRENTE, por lo que EL SUJETO OBLIGADO procedió a poner a la vista los documentos solicitados y una vez revisados por EL RECURRENTE manifestó su conformidad con los mismos, por lo que EL SUJETO OBLIGADO procedió a su entrega. 

Derivado de lo anterior, el personal de la Ponencia tuvo por cumplida la entrega de la información solicitada por EL RECURRENTE, en los términos precisados en el acta circunstanciada de la audiencia de conciliación, cuya transcripción en lo conducente, obra en el resultando IX de la presente resolución.

En virtud de lo anterior, se advierte la actualización del artículo 132, fracción V, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
[…]
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.”
(Énfasis añadido)

Así, toda vez que las partes durante la Audiencia de Conciliación llegaron a un Acuerdo, mismo que fue cumplido por las partes  y verificado por este Órgano Garante, mediante las constancias supra descritas, se advierte que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia, pues se ha colmado el derecho de acceso a datos personales accionado por EL RECURRENTE. 

Consecuentemente, esta Ponencia Resolutora también advierte que en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
V.	Quede sin materia el recurso de revisión.”
(Énfasis añadido)

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I.	Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.” 
(Énfasis añadido)

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05242/INFOEM/IP/RR/2021 por quedarse sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/VGR
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